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REPRESENTANTE LEGAL DE SUPER SERVICIO 5 MINAS, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2018X0070 
Bitácora: 09/IPA0205/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "SUPER SERVICIO 
5 MINAS, S.A. DE C.V." (Proyecto), presentado por la empresa SUPER SERVICIO 5 MINAS, S.A. 
DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Calle Extramuros No. 201, Zona Centro del Municipio de Etzatlán, en el 
Estado de Jalisco, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en  los artículos 4 º , fracc ión XXVI I  y 3 7 , fracc ión V I  de l  Regl amento I nteri o r  de  la  Agenc ia 
Nacional de  Segur idad Industr ia l y de  Protecc ión al Medio Amb iente de l  Sector H idrocarburos . 

1 1 1 .  Que el artícu lo  2 8 de l a  Ley General de l Equi l i b r i o Ecológ i co y l a  P rotección  al Amb iente 
establ ece que l a  eval uac ión de l  impacto ambiental es el proced imiento a través del cual la 
Secretaría estab l ece l as cond i ciones a que se sujetará l a  real izaci ón  de ob ras y activi dades que  
puedan causar d esequ i l ib r io  eco lógico o rebasar los l ímites y cond ic i ones establecidos en l a s  
d ispos ic iones ap l icab les para proteger e l  ambiente y preservar y restaurar l os  ecosistemas, a fi n 
de  evitar o reduc i r  al mín imo sus efectos negat ivos sob re el medi o ambiente. Para e l l o, en los 
casos en que dete rmine e l  Regl amento que al efecto se  expida, qu ienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna de las s i gui en tes obras o act iv idad es, requer i rán p reviamente l a  auto r izac ión en materi a 
de  impacto ambiental de  l a  Secreta ría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artícu l o 3 1  de la Ley General de l Equ i l i b r io Eco lógico y l a  P rotecc ión al Amb iente 
estab l ece en l a  fracción 1 , que la real ización  de l as obras y actividades a que se refi eren l as 
fracciones I a X I I  de l  artícu l o  2 8 ,  requeri rán la  presentación d e  un  informe p reventivo y no una 
man ifestaci ón  de  impacto ambiental , cuando exi stan normas ofic ia les mexicanas u otras 
d i sposic iones  que regulen l as emis iones ,  l as descargas, e l  aprovechamiento de recursos 
natu ral es y, en general , todos l os impactos ambientales re levantes que puedan produc i r  las 
ob ras o actividades. 

V. Que e l  a rtícu l o  5 ,  i nci so D) ,  fracción IX, del Reglamento de l a  Ley Gene ral del Equ i l i b r i o Eco lógi co 
y l a  Protección al Ambiente en Materia de  Evaluac ión de l  I mpacto Ambiental estab lece que ,/ 
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de las siguientes obras o activ idad es , requeri rán r! 

· previamente l a  autorización de  la  Secretaría en  materi a de impacto ambiental :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
dis tribución y expendio al público de petrolíferos y 
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v1 . Que  e l art ículo 2 9 de l  Reglamento d e  la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materi a  de Evaluación del Impacto Ambiental e stabl ece en la fracción I que la 
real i zación de las  obras y act iv idades a q u e  se refieren el a rtículo 5 del mi smo o rdenamiento, 
req ue ri rán la p resentación de u n  I nforme Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras d i spos iciones  que regulen las emisiones, las descargas ,  el aprovechamiento de  recu rsos 
natu ral es y, en  general , todos l o s  impactos amb ientales  relevantes que las obras o actividades 
puedan p roduci r .  

VI I .  Q u e  e l  0 7  d e  novi embre de  20 1 6  s e  pub l icó e n  e l  Diario Ofi cial de  la Federación la Norma Ofi cial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-201 6 , Diseño, construcción, operación y mantenim iento de 
Estaciones de  Servic io  para almacenam iento y expend io de  d i ésel y gasol i nas ,  misma que entró 
en  vigo r el 6 de  enero de  2 0 1 7. 

VI I I .  Que el objetivo d e  la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establece r l as especifi caciones, 
pa rámetros y requ i s itos técn icos de  Seguridad Industrial , Segu ridad Operativa, y Protección 
Amb iental q u e  se deben cumplir en el diseño, construcción ,  operación y manten im iento de 
Estaciones de  Servicio para a lmacenamiento y expend io  de di ésel y gasolinas. 

IX. Que en  el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2 0 1 6  referente a la Gestión Amb iental, se 
desp rende que, para el desar rollo de las activ idades referidas en  la Norma, el Regulado deberá 
tene r  ident i ficadas las med idas de m itigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el P royecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificac iones de Di seño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016- que establece que previo a la construcción se debe contar con los perm isos y 
autorizaciones regulator ias req ueridas por l a  normatividad y leg islaci ón  local y/o federal, 
incluyendo el impacto amb iental y los  d ife rentes análi s i s  de  r iesgo que sean apli cables. 
Asim ismo, dent ro de estas disposi ciones se  encuentran las de  del im itación respecto a distancias 
de  segur idad a elementos externos, en predios u rbanos, pob l aciones rurales o al margen de 
carrete ra, capacidades de  carga de  suelo, sondeos  no  menores a 10 met ros para dete rminación 
de  manto freáti co, pozos de  observación, pozos de  mon ito reo, s i stemas de recuperación  de 
vapores, med idas de segu r idad en  caso de  derrames de  combusti b les, medidas de  hermetici dad 
neumát ica en todos los sistemas. 
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XI . Que de rivado d e  l o  ante rior, y con el cumpl imiento de  l a  NOM-005-ASEA-2016 se  r egulan las 
emis iones, las descargas, y en general , todos los impactos amb ientales relevantes que puedan 
produci r la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de  
petrolíferos (estaciones de  se rv ic io de  gasolina y/o diésel), p rev i n i endo posi bles impactos 
ambientales significativos, s i se considera que  la ubicación p retend ida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e indust rial es, de  equ ipamiento u rbano o de  servi c ios, as í como al margen 
de  autopistas, carreteras federal es, e statales, muni ci pa les y/o locales que  no  están dentro de  
un  Área Natu ral P rotegida, po r  l o  que esta D i rección  General de  Gest ión Comerc ial (DGGC) de  
conformidad con  lo  di spueste en los artícu los 3 1 , fracción I de  l a  Ley  General del Equ i l i b r io 
Eco lógica y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reg lamento de  la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materi a de  Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracci ón  XXV I I  y 3 7 del Reglamento I nterio r  de  la Agencia Nacional de  Segu ridad Ind ustr ia l  y 
de  Protección al Med io  Am b i ente de l  Sector H idrocarburos p rocede a evaluar la  i nformación 
presentada para el Proyecto . 

XII. Que por la d escri pción, características y ubicaci ón  de las act iv idades que  integran el P royecto, 
éste es de  competencia federal en  materia de  eval uaci ón  de  impacto ambiental, por  ser una  
ob ra  re lacionada a la  construcción y operación de  instalaci ones para el almacenam iento ,  
d i stribución y expend io a l  público de  petrolíferos, tal y como lo  disponen  los artículos 28  fracc i ón  
1 1  de  la Ley General del Equ il i br io Ecológico y l a  Protecci ón  a l  Amb iente (LGEEPA), y 5 i n ciso O) ,  
fracc ión IX  de l  Reglamento de  l a  Ley General del  Equ i l i br io Ecológico y la  P rotecci ón  al Amb iente 
en materia d e  Evaluaci ón  de  Impacto Amb iental (REIA) , asimismo se p retende  desarroll ar una 
act iv idad de l  sector h id rocarbu ros de  conformidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracci ón XI, 

; i n ciso e) de  la Ley de  la Agenc ia Nacional de  Segu r idad Industr ia l  y de  Protecci ón  al Med io 
Ambiente del Sector Hídrocarbu ros,  al tratarse del almacenamiento , distr i buc ión  y expend io  al 
púb l i co de  petrolíferos . 

XI I I .  Que  med iante escrito recib ido en  esta AGENCIA el 1 5  de  j unio de  20 1 8 ,  el Regulado 
manifestó que  la estación  in icio operaciones el 09  de  enero d e  2 0 0 2 ,  s i n  contar con auto rización 
en  mate ria de  impacto ambien tal, l a  cual ya le apl icaba deb ido a que  l a  Ley Ambiental de  Jalisco 
se  decretó en  1 9 8  9 ,  motivo por el cual i ngresa el I n fo rme P revent ivo para la obtención de  la c itada 
auto r ización ,  respecto a las etapas de  operación y mantenimiento .  
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Coo�denadas Geográficas - D A  TU M WGS 84 

Vértice 1 Longitud 1 Latitud 

1 1 104º 04'  1 6 . 6 "  - 20º 4 6 '  2 5 .2 "  

El Regu lado establ ece las medidas de  mitigación y/o compensación en las páginas 34-40 del 
Capítulo I I I  del IP. En ad ición a lo anterior esta DGGC determ ina que  de conformidad con lo 
establecido en  el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016, el Regu lado deberá cumplir con la 
total idad de  las med idas señaladas en d icho anexo para cada una  de las etapas del p resente 
Proyecto. 

El Regu lado no presentó el cronograma de actividades, debido a que la estaci ón  se encuentra en  
operación, s in embargo, esta DGGC cohside ra otorga r un  p lazo de 14 años pa ra la ope ración y 
manten imiento cons i de rando l a  v ida út i l de  los tanques que  es de 30 años aproximadamente, 
esto deb ido a que  la estación se encuentra operando desde el 09 de enero de 2002 .  El plazo 
i n i c i a rá .a part i r  de la notificación del presente resolutivo. 

La información de  las características de  las obras permanentes se  descr ibe en las páginas 1 1-
1 8  del Capítulo I I I  del IP. 

En  apego a lo expuesto y de  conformidad con lo d ispuesto en los  artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General del Equilib r i o  Ecológico y la P rotección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI ,  4 º , 
5 º fracción XV I I I , 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Segu ridad I ndustr ia l  y de  Protecc ión 
al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1 ,  B is ;  5 º i nciso D)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de  l a  Ley General del Equil i bri o Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental; 4 , fracc ión XXVI I , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7  fracción VI del Reg lamento I nteri o r  de  la Agencia Nacional de  Segu r idad Industrial y 
de  Protección al Medio Amb iente del Secto r  H id rocarbu ros, y a l a  Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-201 6, D iseño, construcc ión ,  ope ración y manten imiento de E stacíones de Serv icio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gasol i nas , esta DGGC 
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Descripción del proyecto 
XIV. Una  vez anal izada la i nformación  p resentada y de acuerdo con l o  man ifestado por  el Regu lado, 

e l  Proyecto cons iste en l a  operación y manten i mi ento de una estación de  servicio, cuyo objetivo 
p r incipal es l a  comerci a l i zación de  gaso l i nas Magna y P rem ium, as i como combusti b l e Diésel ;  
cuenta con una capacidad de almacenamiento total de de 1 5 0,000 l itros de  combustib le , 
d i str i bu i dos en  3 tanques, de  l a  siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de  5 0 ,000 l itros para almacenar gaso l ina Magna 
• 1 tanque  con capacidad de  50 ,000 l itros para almacenar gasol ina Premium 
• 1 tanque con capacidad de 50 ,000 l itros para a lmacenar Diése l  

Para e l  despacho de  combustibl es, se cuenta con cuatro dispensarios, que se descr iben a 
conti nuación :  

Dispensar io 

1 
1 
1 
1 

DIS PENSARIOS PARA EL  DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
posic iones de 

carga 

2 
2 

2 
2 

Número d e  mangue ras de 
gasol ina Magna 

Número de 
mangueras de 

gasol ina Premium 

Número de 
mangueras de 

Diésel 

2 
2 

Así m i smo, para este Proyecto se cuenta con ofici nas, área de  t i enda, área de jardín, área de 
despacho, área de descarga, estacionamiento, área de  vial idades. 

Para e l desarrol l o  del Proyecto se requ i ri ó  una superfic ie  de 3 ,666 m 2
, el pred io  del Proyecto, 

se encuentra i nmerso en zona u rbana, po r  l o  que  e l  ento rno ambiental fue mod ifi cado con 
anterior idad y a su vez es compatib l e  con las activi dades desarro l l adas por l a  estación d e  
serv ic io .  Presenta L icenc ia de  Uso de  Sue l o .  E l Regu lado ind ica l a  d i str ibución  de  las s uperfici es 
de l  Proyecto en el p l ano de p l anta de  conjunto adjunto al I P . La coordenada d e  ubicación 
geográfica de l  Proyecto es :  
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación  y mantenimiento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto "SUPER SERVICIO 5 MINAS , S.A. DE C.V.", ubicado en Call e Extramuros  No. 20 1 ,  Zona 
Centro del  M un ic ip io  de  Etzatl án, en el Estado de Jal i sco, ya  que se  ajusta a lo  d i s puesto en  los 
a rtículos 3 1  fracción  I de la Ley General del Equ i l i brio Ecológi co y I a Protección al  Amb iente; 2 9 
fracc ión I y 3 3 fracción I d el Reglamento de  la Ley General del Equil i b ri o  Ecológi co y l a  Protección al 
Ambiente en mater ia de  Evaluación  d el Impacto Ambiental; al regu larse, en l a  NOM-00S-ASEA-201 6 ,  
D i seño, construcción, operaci ón  y mantenim iento de  Estaciones de  Se rvic i o  para almacenamiento y 
expend io de  d iésel y gaso l i nas; las emisiones, las descargas, el ap rovechamiento de  recursos naturales 
y, en general, todos  los  impactos ambientales rel evantes que  las obras o actividades del Proyecto 
puedan p roducir. 

La presente Resolución que  se emite en refe rencia a los aspectos ambiental es correspond ientes a la 
ope ración y mantenimiento de una estación de servi c io en zona u rbana conforme a lo descr ito en los 
Considerandos IV al XIV de  la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se  desarrollará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV de l  p resente, 
r e specto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección Gene ral de Supervis i ón ,  Inspección y Vigilanci a Comercial de  esta AGENCIA, 
sobre la fecha de  i nici o de  la etapa de  la operación y mantenim iento; ell o  obedece a los fines de 
inspección correspondientes indicados  en l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6 , D i seño, construcción, operac ión 
y mantenim iento de  Estaciones de Se rvi c io para almacenamiento y expendio de  d i ése l  y gasol inas. 

Al té rm ino  de la  vida útil del Proyecto, el Regu lado deberá realizar el desmantelamiento de  toda la 
i n fraestructura que se encuentre presente en  el polígono del Proyecto, as í como la demoli ci ón de  las 
construcc iones existentes ,  dejando  el p redio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la med ida 
de  lo pos ib le  a las cond iciones  i niciales en  las q u e  se encontraba el sitio .  

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  p rograma de  abandono del  
sit i o pa ra su  val idación r e specti va y una vez avalado, deberá notifi car que  dará i n i cio a las actividades 
correspondientes a dicho prog rama para que l a  Di rección General de  Superv is i ón ,  I n spección y 
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Vigi l ancia Comercia l  verifique su cump l imiento, deb iendo presentar e l  info rme fi nal de  abandono y 
rehab i l i tación  de l  s it io .  

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con a l menos 20 días hábi l es 
de  ant ici pación a la ejecución de  l as mismas, presentar l a  i nfo rmación suficiente y detal l ada que perm ita 
a esta auto ridad ,  evaluar si l os p retendidos cambios cumplen con las especifi caciones de la NOM-00S
ASEA-2016 ,  D i seño ,  construcci ón ,  operaci ón  y manten imiento de  Estacio nes de  Serv ic io para 
almacenamiento y expend io de  d i ése l  y gaso l inas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibr i os 
ecológi cos ,  n i  rebasarán los l ímites y condic iones establ ecidos en l as disposic i ones j u ríd i cas re lativas a l a  
protecc i ón  a l  amb iente que  l e  sean ap l i cab les. 

CUARTO.- La presente reso lución se refi e re exclusivamente a l a  evaluación de l  impacto ambienta l  
que  se prevé sobre e l  sit i o de l  Proyecto que fue descr ito, por  l o  que, l a  presente reso l ución  no 
constituye un permiso o autorización de in icio de obras y/ o actividades, ya que  las mismas son 
competenci a de las i n stancias estata les ,  o en su caso mun ici pales ,  de  conformidad con lo  d i spuesto 
en la l egis lac iones estatal es y orgán icas mun ic ipa l es, as í como en la l egis lación  o rgán i ca munic i pal y 
de  desarro l l o  urbano u ordenamiento territorial , d e  l as Ent idades Federativas ; asim ismo, l a  p resente 
resol uci ón  no reconoce o val ida l a  l egít ima prop iedad y/o tenenc ia de  la  t ierra; por lo  que, quedan a 
sal vo las acciones que  dete rm inen l as auto r idades federal es ,  estatales y mun ici pales en  e l  ámbito de  
sus  respectivas competencias. 

En este sentido, es ob l igación d e l  Regu lado contar de manera p revia al in ic io de cualqu ier actividad 
re l ac ionada con el P royecto con la  total i dad de  los permisos, autorizaciones, l i cenci as, entre otros, 
que sean necesar ias para su real i zac ión, confo rme a las d i sposi c iones l egales ap l icables en  cual qu ier 
materi a d ist inta a l a  que se refiere l a  presente reso luc ión ,  en e l  entend ido de  que l a  reso luc ión  que 
exp id e esta DGGC no deberá ser  cons ide rada como causa l  (v incu lante) para que o.tras autor idades 
en  e l  ám bito de sus respectivas competenc ias otorguen sus auto rizaciones, permisos o l i cencias, 
entre otros , que les co rrespondan .  

La presente reso lución  no exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen técn i co de operación y 
mantenimiento pa ra l a  eva l uac ión de l a  conformidad emit ido  a l a  estac ión de servi c io ,  por una Un idad 
de  Verifi caci ón  acred itada, y aprobada por la  Agencia ,  de  acuerd o con lo  estab l ec ido en e l  i n ciso 1 0 . 1  
qu i nto pár rafo, de  l a  NOM-00S-ASEA-2016. 
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Asimismo ,  el Regu lado deberá contar con l a  autor izaci ón de  s u  S i stema d e  Admin istrac ión d e  
Riesgos, para dar cumplim iento a lo establec ido e n  el las D I S POSIC IO N ES admin i strati vas de  carácte r 
gene ral que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el Diario Ofi c ia l de la Federación 
el 1 6  de  junio de 2 0 1 7 ,  de  confo rmidad con el p rograma que al efecto expida la AGENCIA. 

QU INTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regu lado del 
cabal cumpl imiento que deba dar a los Proced im ientos  Admini st rativos de I nspección y Vigi lancia ya 
i n i ciados o que se in i c ien por esta AGENCIA en ejerci c io de  sus facultades, además de  las sanciones 
ad min i st rativas y del eje rcicio de  las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos amb i entales han s ido estableci dos en la presente 
reso luc ión, comenzará a computarse una vez que la  not ifi caci ón  de la m isma surta efecto. 

SEXTO- La p resente reso lución a favor del Regulado es pe rsonal, por lo que de  conformidad con el 
art ículo 49 segundo párrafo del Reglamento de  l a  Ley General de l  Equilibrio Ecológico y la Protecc ión 
al Ambiente en  mate r ia de Evaluación  del Impacto Amb i ental, el cual d ispone que el Regu lado deberá 
dar avi so a la DGGC del cambio de  titular idad de l a  presente, en caso de  que esta situación ocu rra, 
deberá i ngresar un acuerdo  de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de  los derechos  y obl igaciones de la m i sma. 

S EPTIMO.- De l a  responsabili dad objet iva y estr i cta en materia de  impacto ambiental, se hace de l  
conocim iento del Regulado, que de  conformidad con la Ley General del Equi l i br io Ecológico y l a  
Protección al Ambiente ,  l a  Ley  General pa ra l a  P revención y Gest ión Integral de l o s  Residuos Pel i grosos 
y demás ordenamientos apl icables, es responsable objet ivamente de la eventual remed iación por el 
manejo  de  mater ia les o res i duos pel igrosos,  con i ndependencia de  que  un  te rcero ajeno  o uno 
relacionado con el titu l ar de l a  presente auto rización ,  ocasione daños a l  amb iente, a l a  Seguridad 
Operat iva y a l a  Seguridad I ndustr i al, que  se relacionen con el r i esgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el ú n ico responsab le  de garantizar l a  realización de las acciones de 
m iti gaci ón ,  restau ración y control de  todos aquel los impactos ambienta les atr i bu ibles a la operación y 
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mantenim 1ento de l  Proyecto, que n o  hayan sido cons iderados en  l a  desc r ipción contenida e n  l a  
documentación presentada e n  e l  IP. 

OCTAVO.- La presente resol uc ión emit ida, con motivo de la  ap l i cación  de  la  Ley Genera l de l  Equ i l i b r io  
Ecológico y l a  P rotección al Amb i ente, e l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y la  
P rotecci ón  al Ambiente en materia de  Eval uac ión de l  I mpacto Ambiental y l a s  demás previstas en 
otras d i sposi ci ones l egales y reglamentar ias en la mater ia ,  podrá ser impugnada, med iante el recurso 
de rev is ión ,  confo rme a l o  estab lec ido en e l artícu l o 1 7  6 de l a  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológi co y l a  
P rotección a l  Ambiente; mismo que  podrá se r  presentado dentro del término  de  qu ince d ías háb i l es 
contados a parti r  de  l a  formal notifi cación de  l a  p resente reso l uc i ón .  

NOVENO. - Téngase po r  reconocida l a  persona l idad j u ríd ica con l a  que se ostenta el C. A l fonso 
Valenzuela Mendoza en su carácter de Rep resentante Legal de  SUPER SERVICIO 5 MINAS, S.A. DE 
c.v. 

DECIMO. - Notifi car la presente resolución  al C. Alfonso Valenzuela Mendoza; en su carácter de 
Rep resentante Lega l de SUPER SERVICIO 5 MINAS, S.A. DE C.V. ,  de persona lmente de conformidad 
con el artícu l o 1 6  7 B is de l a  General de l  Equ i l i brio Eco lógi co y l a  Protección al Ambiente y demás 
re l ativos ap l i cab l es. 
A T E N T A M E N T E  
EL DIRE�OR ?� 

LV�OSAS 
responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e .  lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Bi6I. U lises Cardona Torres. - ¡efe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos J u r ídicos de la ASEA - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la AS EA - Para conocimiento. 
Expediente, 1 4JA201 8X0070  

't-) J.,t,' Bitácora: 09 /IPA0 2 0 5/06/ 1 8  
ICy,f�Á 
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